
perlarles mayores éniusiasmos, de querer 
estimularlos en su lucha dura y áspera, y de 
querer, sobre ±oda, atribuirme, como me atri
buí, la responsabilidad de lo poco que ha 
hecho hasia hoy el Insiiiuio Agrario de Nica
ragua; atribuirle esa responsabilidad, digo, 
al poder Ejecutivo, que yo encarno en mi ca
rácter de Presidenie de la República, porque 
lo dije muy claro esta mañana: es porque el 
Ejecutivo no ha dado los fondos necesarios 
que el Instituto Agrario de Nicaragua no ha 
podido hasia el momento desarrollar u ofre
cer los fruios que se esperaban de su admi
nisiración. 

No dije en ningún momenio que estaba 
desilusionado de la Reforma Agraria. Mani
festé muy claramente, de manera categórica, 
que en realidad el Insiiiuio Agrario de Nica
ragua no había hecho hasia hoy lo que noso
fros esperábamos; pero expresé mi confianza 
absoluta en su Presidente-Director y en sus 
directivos, en sus funcionarios de ±oda índole 

y, sobre iodo, hice ver, de una manera pal
maria, la certidumbre que yo tengo de que 
el Insiiiuio Agrario de Nicaragua, una vez 
que sea auxiliado debidamente por el Poder 
Ejecutivo mediante un presupuesto adecua
do, desarrollará una labor que será fecunda 
en favor de la economía nacional. 

Felicito a los organizadores de esias Jor
nadas, que tanto habrán de contribuir a la 
divulgación de las patrióticas finalidades del 
Instituto Agrario y de sus programas reno
vadores. Y al declararlas solemnemente 
inauguradas, deseo a los participantes el me
jor de los éxitos y les insto a elevar las dis
cusiones a la al±ura de los sagrados intereses 
de la Patria, madre amorosa y común, que 
cobija por igual a los nicaragüenses iodos. 

Oue Dios nos acompañe siempre e ilu
mine la senda que nos conduzca a la felici
dad del pueblo y a la conquista de su des
iino. 

PROBLEMATICA DE LA REFORMA AGRAIUA 

"Si una sociedad libre no puede ayudar 
a los muchos que son pobres, no puede 
salvar a los pocos que son ricos" 

.John F. lKe .. netl!y 

Introducción: 

Hemos creído conveniente celebrar es
tas Jornadas Agrarias después de un año de 
labores del Insti±uio Agrario de Nicaragua, 
con el propósito honrado y sano de aprove
char las experiencias de estos pocos meses 
de irabajo y iener la oportunidad de dialo
ger con quienes esián interesados en el me
joramiento del campesinado nacional, que 
esiá llamado a convertirse en la fuerza de 
mayor pujanza tanto en lo político, como en 
lo económico, por los efectos de iodos los 
programas que el Gobierno Constitucional, 
que preside el Honorable Ciudadano Doctor 
René Schick Gu±iérrez, está haciendo desa
rrollar por distintas agencias estatales, par
ticularmente por el Insii±u±o Agrario de Ni
caragua. 

No está lejano el día, en que ese sector 
de la población, que ha venido ocupando la 
atención del Gobierno en forma más defini
da en los últimos diez años, llegará a ±ener 
un mayor conocimiento de sus derechos, de 
sus responsabilidades y de su destino. 

Por eso la mayor y mejor preparación 
de ese sector, medianie una orientación sana 
y patriótica que se imprima a su espiri±u, 

RODOI.l!'O MEJIA UBILLA 
Presidente~DJrector 

Instituto Agralio de Nicaragua 

debe ser una preocupación nacional, porque 
si a esa gran masa campesina dejamos que 
la desorienten y confundan los que predican 
el odio, la destrucción de otros sectores, la 
subversión y el desorden~" ±endrernos que es
perar los efectos de una negligencia que se
>Ía imperdonable. 

Esiamos acosiuntbrados a considerar co
mo responsabilidad exclusivamente estatal 
iodo lo que se relaciona con el mejoramien
to de los sectores de bajos recursos; y, gene
ralmente, los que tienen facilidades no se 
creen obligados a contribuir, con algo que 
vaya más allá de los impuestos, para la la
bor que se necesita a fin de lograr el mejo
ramienlo del campesinado nicaragüense. 

En ciertos casos no sólo se está negando 
la contribución que el país espera, sino que 
se está procediendo en forma negativa en 
las relaciones con ese campes.inado, lo que 
hace aumentar el desconcierto que por oiros 
vehículos de propaganda adversa ha venido 
desarrollándose, en mayor escala, desde que 
inició sus labores el Instituto Agrario. 

Si algún posi±ivo beneficio podemos ob
tener de es±as Jornadas Agrarias, debe ser el 
de la c01nprensión del problema, ianto en 
su proyección con1.o en su solución. 

Por eso esperamos que al dialogar lo 
haremos con seniido patriótico, en un plano 
donde los intereses nacionales esfén por en
cima de las pasiones e intereses particulares, 
ayudándonos a enfocar los problemas desde 
un ángulo desapasionado e imparcial. 
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Funci6n Social de la Propiedad; 

Para comprender cuál es el sentido de 
la función social de la propiedad, conviene 
que nos hagamos es±a pregun±a: Es la ±ie
rra un ins±rumen±o al servicio del hombre o, 
por el contrario, esiá el hombre al servicio 
de la tierra? 

Cuando la tierra se considera como un 
inslrumenio al servicio del hombre, ésie ocu
pa el cen±ro hacia el cual convergen ±odas 
las derivaciones que emanan de la tierra. Si, 
por el contrario, el hombre es un insirumen
io al servicio de la iierra, és±a ocupa el pri
mer lugar en la escala de los valores, y 
aquél, o sea el hombre, queda supediiado a 
la primera en, iodos sus aspectos. Tal vez 
eslas conclusiones deben ser aclaradas con 
explicaciones adicionales. 

Si se acepia la primera ±esis, la ±ierra 
perienece al hombre, lo cual quiere decir que 
±odas las disposiciones legales, ±odas las pre
visiones sociales y ±odas las medidas enca
minadas a la producción se ordenan en fun
ción del mayor bienestar que la tierra pueda 
pres±ar al hombre. 

Es±e principio impone la reforma del de
recho absolu±o de propiedad, que reconoce 
el uso y a11m el abuso de és±a en favor del 
dueño. 

Tal vez algunos pensarán que hay va
rios ángulos que nos proporcionan disiinios 
pun±os de vis±a para el análisis del ±ema. Si 
por separado consideramos al propietario de 
la ±ierr':'-, podría aceptarse la ±esis de que, 
maníen1endo las normas del derecho clásico 
romano, la tierra sirve a su dueño. Naso
iros diríamos que, deniro de esa concepción 
del derecho, la ±ierra efectivamente sirve a 
la persona que concentra iodos los poderes 
sobre ella; pero no podrá negarse que tam
bién sirve, en primer ±érmino, como medio 
de explotación y, en segundo ±érmino, como 
medio de producción. 

Lo que se quiere, den±ro de una nueva 
ideología, es que se mantenga a la tierra coc 
mo medio de producción y se elimine iodo 
lo que la haga un medio de explotación, lo 
cual implica que hay que considerar, por 
un lado, a iodos los hombres, inclusive al 
dueño o propietario, como suje±os a quienes 
debe servir la tierra, y por airo lado a és±a 
como simple fac±or de producción. 

Lo expuesto no debe considerarse como 
op.inión contraria al régimen de propiedad 
pnvada, porque no se ha encontrado ningún 
sustiiuio que la humanidad acepie. El deseo 
a sen±irse dueño de algo, especialmente de 
la lierra, es una aspiración de iodos los hom
bres desde que comenzó a ±ener necesidades 
que satisfacer. Debemos sí, paralelamente, 
aceptar como verdad que la propiedad pri
vada tiene una función social que cumplir, 
Y ±al función no es exclusivamente en bene-

ficio del dueño sino de la cbmunidad en don
de se encuentra. 

El profesor Dr. Orlando Fals Borda, por 
ejemplo, explica que den±ro del concep±o de 
la función social de la propiedad es±á la obli
gación del propietario o usuario de explotar
la en forma ±al, que contribuya al bienestar 
de la sociedad, porque de lo contrario se ±en
dría como una simple prebenda que con±ri
buiria a marcar las distinciones de clases. 

La tierra ha llegado a cons±iiuir un bien 
escaso y, a medida que la población del 
mundo _c,rece, la, escasez es mayor. Esta des
proporClon no solo obedece a que el número 
de nuevos individuos caren±es de ella aumen
±a cada día, sino a que los que cuen±an con 
n1.ayores recursos es±án con±inuamen±e au
mentando sus exíensiones, dando lugar a 
que crezca el número de desposeídos. 

Todo es±o origina, desde luego, una con
siderable presión que tiende a iomar cada 
día mayor fuerza por el despertar de las ma
sas campesinas que, por efecto de los avan
ces de la civilización, enire ellos la radiofo
nía, se han descubier±o desnudas, sin ±echo 
hambrientas, enfermas, ignorantes y en con~ 
diciones de ±odas maneras adversas. 

Es an±e esta situación de desajuste social 
y de desequilibrio económico, que el Es±ado, 
en representación de la sociedad, iiene que 
hacer uso de su derecho eminente, a fin de 
encontrar una justa solución al problema 
que requiere a±ención urgente. Por esta ra
zón la Consii±ución Política de nues±ro país 
es±ablece la expropiación por causa de inte
rés social, y de±ennina que ese interés social 
debe estar por sobre el derecho absoluto de 
la propiedad privada, pudiendo imponérse
le limitac;iones o restricciones cuando no lle
ne las funciones que la comunidad espera de 
ella. 

Este concep±o de la función social de la 
propiedad, ±odavía no ha fenicio buena aco
gida entre muchos propieiarios de grandes 
extensiones de ±ierras1 pero el Es±ado no sólo 
lo ha proclamado en la Cons±i±ución Política 
como principio sano y justo, sino que lo ha 
concretado más en la Ley de Reforma Agra
ria que nos legara en las posirimerías de su 
magnífica ad1ninistración el gran Presidente 
Ingeniero Luis A. Somoza D. 

Las disposiciones que contiene el Ario. 
95 de la Ley de Reforma Agraria son de ±ras
candencia revolucionaria, pues abren la 
puer±a a los arrendatarios, aparceros, como
datarios u ocupantes precarios, para que, 
reuniendo los requisitos que ±oda legislación 
sana establece como medida de identifica
ción de los que en realidad son sujetos de 
derecho agrario, puedan solicitar la interven
ción del Insti±uio para adquirir el dominio 
del ±erreno poseído. 

No podemos evitar, desde luego, que en 
el país existan diferencias entre las situacio
nes de las dis±in±as familias, aun cuando 
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pertenezcan a la misma ca±egoría social, 
porque hay varios factores que influyen en 
la determinación de esas diferencias, iales 
como la dedicación al ±rabajo, el mayor gra
do de asimilación de nuevas iécnicas y la 
iniciativa personal, aparte de las situaciones 
de salud e instrucción que ±arnbién son im
por±an±es, pero la política que ±ienda a ha
cer 1nenos graves esas diferencias, por lo 
menos en el aspec±o económico, logrará pro~ 
piciar un grado de equilibrio adecuado a los 
fines de desarrollo que se desea. 

Es claro que para quienes quisieran 
adop±ar corno pa±rón lo que ha sucedido en 
Rusia y en Cuba, la ley nuesfra, que no lle
ga al despojo irracional ni a la destrucción 
del derecho de propiedad, resulia inconsis
±enfe e inoperan±e. 

"¿Qué es Reforma Agraria? 

Las opiniones que hay acerca de es±e ie
ma, que por ser de ±an±a actualidad es ±an 
impor±an±e, son muy diversas en su concep
ción y en su expresión. 

Para unos la Refonn.~_ Agraria es un re
parfo de fien as enfre person¡3.s qu<il no la 
iienen, para lo cual el GobiernO organiza un 
programa de entrega de ±í±ulos de propie
dad; de manera que, como decia un confe-

~ rencista, un buen día comienza a reparfirlos 
como si fueran cer±ificados de pensiones de 
guerra para soldados ex-comba±ien±es 

Para o!ros la Reforma Agraria es la pla
nificaéión ±~cnica de la producción agrícola, 
llevando a !os pequeños agricul±ores los be
neficios de un adecuado sis±ema crediticio y 
de un buen1-nercadeo de sus producJ:os. 

No fal±a quien crea que la Reforma 
Agraria llena su función cuando se provee a 
los poblados rurales de un intenso programa 
educafivo, con proyecciones en el cuidado de 
la salud 

También hay quienes consideran que la 
Reforma Agraria cumple sus obje±ivos cuan
do está pa±rocillando un mejor sistema de re
muneración para los trabajadores del cam
po. 

Si analizamos las o:piniones antes ex
puestas, ±enemas que acepiar que en cada 
una de ellas enconfrarnos una parfe --más 
o menos impor±an±e·- de lo que se persigue 
con un programa de Reforma Agraria. 

La mayoría, sin embargo, es la que con
sidera que el repar±o de ±ierras es el princi
pal objetivo de estos programas, pero la fal
ta de una comprensión clara del problema 
agrario es par±e de la problemáHca que 
afron±a la Reforma Agraria, porque cada sec
±or fiene su propio concepfo del asun±o. 

El profesor Moisés Poblete Troncoso da 
la siguiente definición: "La Reforma Agra
ria es un proceso comple±o de rees±rucíura
ción de la economía agrícola, que integran 

numerosos facfores que debieran aduar ar
mónicamen±e, y que convergen a jncremen
tar la producción agrícola en beneficio del 
bienes±ar colecfivo, y a entregar la fierra a 
quien la trabaja, para que desempeñe su 
función social''. 

El prÍl-ner facfor de progreso de los pue
blos es el ±rabajo, siempre que éste sea ade
cuadamente encauzado hacia una produc
ción que responda a las demandas internas 
y externas; pero quien trabaja necesi±a ±ener 
el máximo grado de seguridad y es:tabilidad 
en su propio :trabajo, y esto solo consigue 
cuando es dueño de su principal factor de 
producción que, en el caso del :trabajador ru
ral, es la fierra. 

No se puede negar que hay un mayor 
estímulo espirilual y un mayor i~centivo 
para dedicarse a jornadas no sólo más dura
deras, sino de mayor rendimiento económi
co, cuando el productor irabaja su proia ±ie
rra. 

Para un agricul:l:or que dedica su ±iem
po a laboral en su propio terreno, no hay 
jornadas mínhnas ni máximas, porque la 
misma empresa indica cuánta a.tención re
quieren; los días festjvos, que ordinariamen
te los dedica el asalariado rural a juegos y 
o iras dis±racciones sal picadas de licor, el pe
queño empresario las usa, por lo menos en 
gran par±e, en atender su huerto, sus pocos 
anünales y :todo lo que cons±i±uye su estabi
lidad económica. 

Las medidas que se tomen, en cuanto a 
elevar salarios en el campo y hacer llegar 
prestaciones sociales, pueden tener un lm
pacio noforio en la retejería del habi±anie ru
ral, pero no podrá jamás abrir el camino de 
un progre.,o real y esfable, como lo puede 
hacer un sistema de ordenada y justa distri
bución de la ±ierra, en ±érrninos de que en 
forma real y eminenlemen±e práctica llegue 
a ser, en medida conveniente, de quien la 
±rabaja. 

Acep±ada esfa afin-nación de que la ±ie
rra debe llegar a poder de quién la irabaja, 
podría surgir la pregun±a: ¿Cómo realizare
mos esa aspiración'? 

Aquí es donde esiriba el problema por· 
que hay mucha inclinación a. las imitaciones. 

Siempr€:} esiamos dispuestos a ini.i±ar1 a 
veces p01que es el medio más fácil pata lle
gar a una solución con el menor esfuerzo, ya 
que la ±area de pensar y de planear corres
pondió a oíros. 

También exis±e sen:lido de imitación por
que frecuen±emer1ie nos impresiona de±ermi
nado sisie1na o bien su expositor, y creemos 
que lo apropiado es impor±ar el molde en el 
cual hemos de vaciar nuesiro problema para 
darle forma y ponerle la e±ique±a que le co
rresponda. 

Es indudable que el conocimiento de ±o
do lo que exis±e fuera de los linderos pa:trios, 
±iene una lección que debemos aprovechar. 
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Pero las experiencias de oiros países y los 
mé±odos que ellos han empleado para resol
ver sus propios problemas, no constituyen la 
{lnica receia aplicable en iodos los casos. 

Por eso el primer paso que debemos dm 
es situarnos en Nicaragua; porque hay per
sonas que esfán situadas físicamente en 
nuesiro paí.s, pero piensan y sienten en fun
ción de dis±in±os países Cu1émosnos, pues, 
anie iodo, del desmedido afán de imitación 
y de lo que nos impida ubicarnos en nuestro 
propio ±erreno y pensar en nues±ro_s propios 
problemas. 

A medida que la ±écnica avanza, los 
países en"lpeñan iodos sus esfuerzos pata su
perar los inconvenientes de una economía 
±radici.onal, y la lucha que se libra en este 
campo es±á demostrándonos que a la cabeza 
van sierCipre aquellos pueblos que en primer 
±érmiilo -oígase bien, en primer ±énnino-
es±án resolviendo el problema grave, profun
darnente grave, de un gran sec±or de la po
blación que ha vivido a±ado a sistemas eco
nómicos propios de la edad media 

Esfo es algo que todos los nicaragüenses 
debemos comprender, porque, si cerramos 
los ojos a esias realidades, estaremos pospo
niendo la solución de un problenm que con 
el Hempo se volverá más grave. 

Debemos convencernos que n1.ien±:ras no 
modifiquemos la es±ruciura socio-económica 
de nuestro país -cuyas deficiencias eslá~ 
determinadas por la defec±uosa es±ruciura de 
la fenencia de la ±ierra, agravadas en otras 
por la faHa de infraestructura y organización 
ins±i±ucional que impiden llevar asistencia· 
técnica y establecer si±uaciones de mercadeó 
en un c~rnpo más equi±a±ivo y jus±o- será 
difícil obtener cambios sustanciales que nos 
lleven a un evidente y seguro desarrollo. 

Es por el convencimiento que ya exis±e 
de epcauzar la Reforma Agraria hacia estos 
objetivos de equilibrio, y utilizarla como ins
±rumen±o de desarrollo social y económico, 
que ±ambién se la considera como una medi
da eficaz para el aumento de la productivi
dad y para una distribución más equitativa 
del ingreso nacional. 

¿Necesita Nicaragua de una 
Reforma Agraria? 

En primer término, respondemos a una 
pregunta que debe encabezar a o±ras que 
surgen al analizar la situación del agro na
cional. La pregun±a es: ~Necesita Nicaragua 
d<[l una Reforma Agraria? Ojalá que cada uno 
de los que me escuchan pudieran tener una 
respues±a más de acuerdo a la conveniencia 
del país que a la de sus propios in±ereses, ya 
sean és±os económicos, políticos o de cual
quiera o±ra índole. 

La respues±a d<Jl que. habla es que sí la 

necesita. El grado de urgencia aclual de es
fa necesidad puede no ser igual al de o±ros 
países que a±raviesan por crisis agudas deri
vadas de la relación hombre-lierra, pero se
ría absurdo pensar en esperar a que existan 
situaciones surnamenfe dlfíciles para decidir
se a ew~prender una Reforma Agraria. 

Lo rnejor sería aciuar an±es, porque las 
medidas preveniivas eliminarían los estados 
de anhnosidad, recelos y dificultades que en
cuen±ran un ambiente adecuado en los mo
men±os en que se desarrollan programas de 
Reforma Agraria para aliviar si±uaciones de
sesperadas. 

El siguien±e paso sería convencernos por 
qué se necesila la Heforma Agraria, o sea 
cuál es la situación que hay que corregir en 
algunos lugares del pais o ±al vez prevenir 
en ±odas. 

Aunque Nicaragua cuen±a con una po
blación reducida, para la capacidad de su. 
territorio, exis±en acumulaciones de pobla
ción en la región del Pacífico. Si la pobla
ción estuviera repartida en iodo el país, po
siblemen.l:e no exisliría problen1.a que coyre~ 
gir en el presente 

La verdad es que, aún cuando Nicara
gua no sea un país densamente poblado, 
hay algunas regiones que presentan anóma
las si1uaciones de ienencia por encon±rarse 
grandes propiedades, muchas veces con 
extensiones incultas y sin ningún aprovecha
lnien±o, marginando a n1.uchos campesinos · 
que ni cuenian con ±ierras para irabajar por 
si mismos, ni encuentran permaneníes cen
±ros de ocupación en donde pudieran vender 
en condiciones sa±isfaciorias sus servicios co
rnO operarios rurales. 

A medida que la población crece, ±am
bién aumen±a la necesidad de proveer de 
alojamiento adecuado y fuenies de trabajo a 
las nuevas familias. Por este fenómeno es 
que ac±ualmen±e nos encori±ramos con pre
siones que no podemos ni deben'tos soslayar. 

Las grandes haciendas que an±es alber
gaban 20, 40 ó 60 familias para man±ener 
trabajadores a su disposición, pagándoles 
bajos salarios, garantizándoles ocupación 
por solo 3 ó 4 meses durante el año y per
mitiéndoles hacer pequeñas siembras de 
subsistencia, generalmente de n1.aíz y frijo
les, en las parles poco útiles para el propie
tario, han sido las incubadoras de es±as nue
vas generaciones que, al venir a aumentar el 
número de personas, han generado en pro
gresión geomé±rica nuevas familias que no 
necesita ni pro±ege la hacienda en donde 
±uvieron su origen. 

Poco a poco, con cada generación de 
nuevos sujetos rurales, se ha venido forman
do un esira±o social que ya requiere atención 
especial. 

Tenemos que convenir en que exis±en 
lugares en nues±ro país donde la acumula
ción de población, la falta de fuentes de ±ra-
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bajo y la eliminación de mano de obra como 
resul±ado de la mecanización, ioman cada 
día mayores proporciones. Si por oira par
fe existen ±ierras incultas que por estar im
produciivas perjudican la economía nacio
nal, el paso lógico del Gobiemo ±uva que 
ser el diclar J a Ley de Reforma Agraria, que 
con±iene las orienlaciones y las medidas a 
±amar para el desarrollo de ac±ividades y 
programas que nos lleven a la realización 
de sus obje±ivos. 

Si analizamos la situación de los suje±os 
que deben ser favorecidos con los programas 
dé Reforma Agraria, enuonframos el síguíen
±e cuadro: En primer lugar, carecen de lie
rras, aunque su labor diaria, y posiblemente 
lo único que saben hacer, es ±rabajar esa ±ie
rra como asalariados. 

Nues±ro campesino vive generalmen±e 
en los ±rabajos del agro, pero desposeído del 
principal ins±rumen±o, que es la ±ierra. Es±e 
sujl'!:lo, además casi siempre es analfabeto. 
Ahora que ±iene a su alcance la radiofonía, 
se ins±ruye más pero re±iene poco. 

Por o±ra parie, su salud es frecuen±e
menfe mala y muchas de sus enfermedades 
son fraiadas por curanderos o por personas 
experias en prác±icas fradicionalmen±e acep
±adas en el lugar. A es±o hay que •agregar 

·que por siglos han sido exploiados de diver
sas maneras: sueldos o salados muy bajos, 
mala alimenfación en las haciendas, cáno
nes muy elevados por el alquiler de ±ierras, 
bajas producciones obfenidas, présiamos a 
_intereses sumamente al±os, ven±a de sus co
sechas por an±icipado a la mi±ad del precio 
norrnal, pagC? de su exigüo salario con mer
caderías que han sido valoradas en los co
misaria±os con un recargo del 50 al 100 por 
cien±o sobre el precio corrien±e e±c. 

Se "s±ima que en Nicaragua hay 50,000 
familias, que represen.tan más o menos 
400,000 personas, en es±a situación. En esca
la inmediata hay por lo menos o±ras 50,000 
familias de pequeños agriculfores, en su ma
yoría minifundis±as, que carecen de ±ierras 
suficientes para irabajar y llenar las necesi
dades más perentorias de sus hogares. 

Por afro lado, solo el 10 por cien±o de 
la población rural corresponde a los media
nos y grandes agricul±ores, que cuen±an con 
recursos para ob±ener ingresos que les per
mi±an llevar una vida desde medianamente 
acomodada has±a holgada. En resumen, los 
da±os anteriores nos dicen que por cada 90 
personas del sec±or rural 80 viven en condi
ciones sumamenfe precarias -en mayor o 
menor grado- y sólo 10 personas ±ienen un 
razonable nivel de vida. 

Analicemos ligeramen±e cómo repercu±e 
en el país la siluación que hemos planfeado. 
El 90 por cienlo, poco más o menos, de la 
población rural no sólo corresponde a pro
dudares deficientes, sino que cons±i±uyen un 
fac±or nega±ivo en el campo del consumo, y 

ambas circunstancias las obligan a ser una 
carga que deiiene la marcha del progreso 
que el ±iempo exige. 

El sociólogo francés Jean Fourrasiié, 
Profesor del Ins±i±u±o Poli±écnico de la Uni
versidad de París, reconocido como una de 
las grandes au±oridades en el campo de la 
sociología afirma: "Uno de los principales 
obs±áculos para el desarrollo indus±rial lo 
cons±iluye las grandes masas campesinas 
au±oconsumidoras. Mienlras familias de zo
nas desarrolladas consumen has±a el 80 por 
ci-en±o de sus en±radas en artículos manufac
furados, las familias de las zonas rurales ape
nas invier±en un 7 por cien±o". 

Nicaragua ha alcanzado una ±asa de 
crecimienfo del 3 por cien±o. Se calcula que 
para el año 1970 nues±ro país con±ará con 
1,900,000 habifan±es, y para 1974 es±a cifra 
llegará a 2,125,000. Y si a es±o agregarnos 
que, salvo razones imprevisibles, an±es de 25 
años Nicaragua iendrá más de 3,000.000 de 
habi±anles, que demandarán 1nayores opor
lunidades de ±rabajo y mejores condiciones 
de vida en forma de alimen±os, vivienda y 
educación, es aceptable pensar que es de ver
dadera urgencia hacer producir ±oda la ±ie
rra disponible, debiendo el Esiado ±ener ±oda 
la fuerza y iodo el respaldo de la ciudadanía 
para ±ornar las medidas que considere conve
nientes para es±a finalidad. 

A fin de explicar mejor el porqué de es
fa u1gencia ,nos vamos a permiiir mencio
nar algunas cifras que ya están marcando 
una peligrosa sifuación deficiiaria en la pro
duCción de alimentos para consumo nacio
nal, no obs±an±e que la población del país es 
relaiivamen±e reducida. 

a) De rnaíz, que es el produc±o m.ás lmpor
±an±e en la die±a popular, fue necesario 
imporiar .161,465 qqs, duran±e el año 
agrícola 1963-1964, y los requerimientos 
po±enciales serán mayores en el fu±uro 
cuando haya que responder a una de
manda en escala cornercial, o se le em
plee para fines industriales o para formar 
par±e de las raciones aHmen±icias para el 
ganado. 

b) De arroz hubo que impor±ar, duran±e el 
mismo ciclo, 192,000 quinlales (30 por 
cien±o de la producción nacional) para 
sa±isfacer el consumo in±erno. Es el pro
ducía de consumo básico más defici±ario. 

e) De produc±os lác±eos, \mpor±an±e renglón 
pro±eico de origen animal, fue necesario 
impor±ar 2,911,948 kilos duran±e el año 
1964. 

Al examinar las impor±aciones ocurridas 
durante los úlfimos cinco años, se aprecia un 
con±inuo incremen±o de las mismas y una 
crecien±e salida de divisas, lo cual pudiera 

-34-

www.enriquebolanos.org


evitarse movilizando los recursos naturales 
existentes. 

El crecimiento económico de Nicaragua 
exige también una Reforma Agraria, porque 
sin ella las grandes masas can1.pesi.nas no 
podrán integrarse a la econonlÍa ni podrán 
participar en el desarrollo del país, lo que 
envolvería además la ausencia de una ver
dadera democracia política. 

Si queremos que Nicaragua prospere, 
±enemos que abandonar el slslema ele la pro
ducción agrícola lradicional quG hernos se
guido en el pasado, dando al cmnpesinaclo 
la opor±unidad que le cmresponde. De lo 
contrario sólo quedan dos allernativas: o 
1nanienerlo en el aciual nivel de vida, o bien 
tener que importar can±iclades cada vez ma
yores de alimentos para la población. 

Lineamienios preliminares 
sobre política del IAN: 

Se ha dicho que la Ley de Reforma Agra
ria de Nicaragua es más bien una Ley de Co
lonización, como para restarle méritos, por
que se pretende dejar en la conciencia de 
quienes no se toman el trabajo de leerla, 
que desafor±unadamenle es la mayoría, la 
duda respecto a su eficacia como una verda
dera Ley ele Ref9rma Agraria. 

En primer lugar, debemos entender que 
cada país debe darse las leyes que corres
pondan a la clase e intensidad de los pro
blernas que ±rata de solucionar. Sería absur
do que si13ndo Nicaragua, aun en el presente 
un país poco poblado, pretendamos hacer 
una Reforma Agraria semejante a la del Ja
pón o de Taiwán, en donde la situación es 
completamente distinia a la nuestra. Allá 
±ienen poca ±ierra, rnucha gente y mucho di
nero1 aquí ±enemas mucha ±ierra, poca gen
te y poco dinero, lo que significa que tene
mos que usar sencillamente una metodolo
gía distinta. Por consiguiente, nuesira Re
forma Agraria ±iene que hacer hincapié en 
los sistemas de colonización, como el instru
mento técnico de mayor impa,c!o que permi
te la incorporación de grandes extensiones 
de iierras baldías nacionales. Asimismo se 
señala el recurso de la expropiación y se ha
ce marcando énfásis en la obligatoriedad de 
la función social de la propiedad. 

Después del primer año de labores del 
Instituto Agrario, consideramos que ya esta
mos en capacidad de definir algunos puntos 
de política con base en las experiencias lo
gradas, en el personal coniratado, en los re
cursos disponibles, ±anto dentro de la asigna
ción presupuestaria como de los préstamos 
que negociamos con insti±uciones nacionales 
Y los que podamos conseguir en el ex±erior, 
en el eniendido de que dicha política debe
mos encauzarla hacia los objetivos generales 
que fija nuestra Ley. 

Los pun±os de esia polí±ica son los si
guientes: 

a) Procurar el desarrollo agropecuario re
gional de áreas en donde puedan ejecu
:l:arse vas±os programas de colonización; 

b) Tilulación de tierras nacionales1 

e) Titulación de ±ierras municipales, 

d) Por excepción, compra de iierras para no 
d~scuidar proyecios pequeño_s cuando su 
e¡ecución conlleve la solucióh de proble
mas agrarios específicamente graves y de 
a±ención inmedial:a. 

a J !fo'»:©!::nl!"iU" e! desal!'iiallo ag!!opec'll!ail'iio ll'e• 
g¡aolm®R de áreas en donde plllledan ejeelll!· 
ftaiise uas!üs pli'üg'!fii\\11111il!S de co!ol!iizaciióst: 

Básicamente ±oda Reforma Agraria ±ie
ne que h.ace~se mediante programas que 
llevan la flnahdad de efecíuar cam.bios en ¡a 
estructura de la ±enencia de la ±ierra lo que 
conlleva a la necesidad de que los Ins±i±uios 
Agrarios, como el nuestro, puedan coniar con 
±ierras que les permitan hacer asentamien
tos de cmnpesinos, proveyéndoles de ±odas 
las facilidades necesarias. 

Sólo hay ±res maneras de adquirir es±as 
iierras, y estas son: 

1) La compra directa a propietarios (parti
culares o nlunicipales) dentro de arreglos 
que permitan hacer los pagos en forma 
escalonada, al mayor plazo posible, 

2 l Las iierras nacionales que el Fisco nos 
puede ±raspasar dentro ele las normas de 
la L.ey, o bien las que se reciban por do
naclones1 

3 l La expropiación que, según establece la 
Consiitución, deberá ser median±e previo 
pago en efec±ivo. 

En. el primero de los casos (compra di
recia a propietarios) el Instituto Agrario de 
Nicaragua no cuenta con recursos para ad
quirir n<ayores compromisos derivados de la 
compra de ±ierras, y aunque lo viene hacien
do en forma muy débil e insignificante, a 
medida que aumenta el número de colonias 
se reducen las disponibiladades para es±a 
clase de inversiones, porque los gastos ope
rativos aun1.en±an. 

Por otra parte, generalmente el precio 
de las propiedades par±iculares es bas±ante 
alto y, cuando podemos hacer arreglos para 
pagos escalonados, las áreas a adquirir son 
rela±ivamen±e pequeñas. Estas adquisicio
nes ayudan a solucionar en forma limitada 
algunos problemas de demanda de iierra. 

La ±ercera al±erna±iva, que es la expro
piación no necesita en realidad mucho co-
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n-cenimio, porque el previo pago en efeclivo 
es condjción que está ±olalrrtenle fuera de las 
posibilidades del Insiiíulo Agrario. 

Es nuesira opinión qne opor±unamen±e 
el Gobierno lendrá que J:omar en considera
ción la conveniencia de solucionar los obs
±áculos de ±ipo económico y legal qne es±a 
condición significa para el Ins±i±uto. 

Finalmente, nos queda que la al±erna±i
va más viable y opor±una es la segunda, o 
sea la de efec±uar sus programas en ±ierras 
nacionales. 

La opinión personal del que habla es 
que el Gobierno no necesita invertir exage
ra<;las caniidades de dinero en comprar o 
expropiar lerrenos, debiendo limiiarse ±ales 
operaciones pata resolver probJemas urgen
fes en lugares donde el volumen de pobla
ción ejerza considerable presión y se hayan 
creado sj Juaciones que necesilen ser reme
diadas. Smla preferible que los recursos de 
que pueda disponerse para co-mprar ±ierras 
se u±ilicen en la habililación de las baldías 
exisien±es, eslableciendo p1ioridades por zo
nas determinadas por los programas de de
sarrollo regional que hayan de ponerse en 
ejecución, como se dijo an.l:es. 

La Incorporación de áreas de desarrollo 
agropecuario regional, en ierrenos naciona~ 
les, nos perrni±irá lo siguienfe: 

1) Esiablecer diversos núcleos can-cpesinos 
den±ro de una sola unidad produc±iva1 

2) Hacer planes de producción agropecua
ria en escala regional que jusiifiquen las 
inversiones necesarias en caminos, ma
quinarias y alrnacenamien±os con insta
laciones de secadoras, y que se abran 
opor±unidades para indus:trias prim.arias1 

!3) Incorporar a la producción agropecuaria 
nuevas áreas que respondan a las exigen
cias de una población nacional siempre 
crecien±e y que, por o±ra par±e, ayuden a 
cubrir las demandas del mercado común. 

De acuerdo con cif1·as de la Oficina de 
Planificación, en 1950 la población de la zo
na del Pacífico, que es donde es±á concen-
1rada la mayor ac±ividad econóraica del país, 
alcanzó a los 585,000 habi±anles, correspon
diendo 302,000 al sector rural. 

Al letminar 1965 esía misma zona ±en
drá 930,000 habi±anies, de los cuales 392,000 
es±arán en el campo y 532,000 formarán la 
población urbana. 

Para 1970 se es±ima que habrá 428,000 
habi±an±es rurales y 664,000 urbanos, y para 
1974, en el mismo orden, habrá 456,000 ru
rales y 785,000 urbanos. En el resto del país 
el crecimien±o de la población rural será 
siempre mayor que el urbano. 

Lo anierior nos dice que, a n1.edida que 
la zona del Pacífico vaya ±eniendo población 
más densa, los problemas de ±rabajo y ali-

men±ación irán siendo más co1nplejos y difí
ciles, y que los proyec±os que se pongan a 
operar en o1ras regiones del país, ayudarán 
a resolver esos problemas, ya que se podrá 
conlar con la explotación de nuevas áreas, 
propiciando una mejor dislribución de la po
blación para que cubra las zonas que, por 
es±ar deshabi±adas o poco pobladas no han 
entrado a par licipa.r en la ac±ividad econÓn1.i
ca del país. 

Es curioso ver có1no la población ha ve
nido desarrollando su propio programa de 
dis±rlbución de :tierras. Por los es±udios que 
hemos podido realizar duran±e es±os prime
ros meses de ±rabajo en el Ins±i±u±o Agrario, 
se ha cons±a±ado que hay una peregrinación 
cons±an±e hacia los luga¡·es en donde se pre
sun1.e que las 1ierras son nacionales. 

Un porcentaje apreciable del sobrante 
de población rural, que es generado en las 
grandes p1opiedades y ceniros Turales, emi
gra a las partes central y orien±al de1 país 
en busca de :tierras baldías, para posesionar
se de ellas y conwnzar una nueva vida. 

Pero esios poseedores u ocupantes care
cen de lí±ulo de don"linio y no pueden, por lo 
±anio, obiener facilidades credi±icias a largo 
plazo que les pe¡::rnila organizar su empresa, 
en forma definitiva, mediante la ejecución 
de un conveniente programa de desarrollo. 

En esle aspecio el Ins±i±u±o Agrado de 
Nicaragua ±iene una labor muy grande por 
realizar, ya que se ha es±imado que un alfo 
porcen±aje de las ±ierras del país son nacio
modes. Sin embargo, no es posible cubrir las 
demandas de ±í±ulos en el país, por lo dis
perso de las solici±udes. 

Por ±an±o, es±a clase de ±rebajo resulia 
más convenien±e conglobando las solicitudes 
de ±al modo, que puedan establecerse en for
ma escalonada áreas de desarrollo agrope
cuario regional. 

Si es posible con±ar con los recursos del 
caso, el Insii±u±o Agrario de Nicaragua pro
yec±a ±i±ular iierras nacionales den±ro de las 
siguien!es condiciones: 

1 ) Oue sean regiones seleccionadas para 
proyecios definidos de desarrollo agrope
cuario; y, 

2) Cuando se ±ra±e de regiones en donde 
pueden instalarse delegaciones con iodos 
los recursos humanos y financieros, se
gún orden de prioridades que se estudien. 

Creemos conveniente que se dé especial 
a±ención a aquellos lugares en donde los 
dis±in±os organismos del Esíado hayan he
cho planes para desarrollo de proyec±os es
pecíficos, ±al como el conocido con el nombre 
de Prolacsa, que a nuesíro juicio ±iene qu.e 
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comenzar por una adecuada ±i:iulación de las 
±ierras para que los agricul±ores puedan ser 
sujeíos de créditos a largo plazo. 

e) T.ihulación de 'l'ien·ll"as MW!Iicñ¡nlllles: 

Esíe pun±o difiere un poco del que co
rresponde a ±i±ulación de ±ierras nacionales, 
porque la situación es diferenle. 

En primer lugar, las ±ierras municipales 
hay que comprarlas, y a esie respecto hemos 
recibido algunas o.fer±as; pero nos pa1~ece 
que deben plan±earse condiciones básicas 
p8.ra -esta cla.se de iransacciones en±re el Ins
±iiuío Agrario de Nicaragua y las Municipali
dades, las cuales resumilnos así: 

1) Que los municipios presen!en a la apro
bación del Gobierno proyecfos de inver
siones eSpecíficas, para que los apruebe y 
deíerrnine el orden de prioridades en que 
deben desarrollarse, 

2) Que a cri±erio del Ins±ilu±o Agrario de Ni
caragua exista una división aceptable de 
la propiedad rural municipal, o que los 
poseedores ac±uales permi±an que se rees
±ruclure; 

3) Que exislan proyec±os regionales de de
sarrollo que afecíen el área en donde esiá 
el Municipio; 

4) Qüe el proyecio de inversión propuesto 
por la Municipalidad ±enga impacto en
el desarrollo socio-económlco\de la región 
a que ~e refiere. 

El Ins±i±uío Agrario de Nicaragua podría 
negociar con las Municipalidades los !erre
nOS- de éSlas, siempre qué ±a.les OperaciOnes 
puedan hacerse a "lih plazo bas±aníe amplio 
y que el Gobierno dé la asignación corres
pondiente. En esia forma sería faclible, a 
nues±ro juicio, que las Municipalidades ne
gociaran con las agenciás internacionales 
etnprésfiíos para obras de progreso local, 
íales como instalaciones de agua poíable, ser
vicio eléctrico, cons±rp.cción de pequeños 
mercados y mataderos, obras de alcantarilla
do donde se justifiquen, e±c., pudiendo el 
Insii±u±o Agrario de Nicaragua u±ilizar los 
largos plazos que ellos ob±engan para reem
bolsar los préstamos. 

d) Pequeños i'll'oyeclos: 

En lo refereníe a proyecios pequeños, 
ya el Ins±i±u±o ha tenido experiencia con la 
adminis±ración. de las colonias agrícolas, ±an
±o en operació1;1 como en proceso de organi~ 
zación. Su administración requiere la pre
sencia de person,al fijo, cuyo cos±o a veces no 
parece justificado por la poca exíensión y 
el número de familias que la forman. Sin 
embargo, se ha demostrado que es±os asen-

íamienl:os son econó1nicameníe rentables y 
que, aun con el alío cosía de su administra
ción, se derivará de ellos: 

1) La experiencia adminisíra1iva1 

2) Los análisis socio-econóncicos básicos pa
ra la orienlación de la polí±ica agraria de 
la Ins±ilución; y, 

3) L!"- soluci6n inmediata de problemas agra
rlos. 

. J:;Iern_os dicho al principio que el objetivo 
pn~c1I?al de estas Jornadas es orientar el co
nomrruen±o y la opinión de la ciudadanía 
resp?cto a lo que es la reforma agraria y, 
parücularmente, lo que debe ser la Reforma 
Agraria de Nicáragua. 

Para ser sinceros, ±enemas que confesar 
que, en esle afán de preslar nues±ra con±ri
bución a la orieniación 1nencionada necesi
tamos ±ambién de ideas que nos a~uden a 
cumplir nues.tra ~mbición. Vemos por ejem
plo que, con rnoilvo de algunos conflictos en
tre:: propietarios y campesinos, cuando los 
pnmeros hacen uso de los recursos legales 
a_n±e los tribunales de jusiicia o aníe las auío
ndades, y logran desalojar a los campesinos 
o producirles situaciones embarazosas se 
?Ye la crí±ica de que el lns±i±uío Agrari~ es 
1nc:p.eranie, y h?sia -pareciera más bien. que 
qu~s1eran suger1r que nues±ra Ins±i±ución se 
erigiera en Tribunal de Pared6n para liqui
dar a los propie±arios y repar±ir la íierra en
±re los campesinos, sin oír a los primeros 
acerca de su derecho ni estudiar la si±uación 
de hecho de los segundos. 

En el o:lro extremo, cuando el Ins±Huío 
A¡:¡rario ha movi!-lzado sus abogados y ±éc
n•cos para es±udmr en el propio íerreno los 
conflic±os presen.tados, Iris misntas nersonas 
nos cri±ican porque se da cabida a" la pe±i
ción de los campesinos en forma que califi
can de ullraje el derecho de propiedad. 

Tenemos conciencia de que la Reforma 
Agraria en Nicaragua puede hacerse sin pa
redón y sin ul±rajes, aunque iiene que de
mandar sacrificios unas veces de los propie
tarios y o±ras de los campesinos, en forma 
±al que los primeros cedan paríe de sus de
rechos y los o±ros depongan algo de sus 
pretensiones. 

La jus±icia ordinaria se resuelve en eía
pas, y por eso las partes que li±igan ±ienen 
que recurrir inicialmente a los ±ribunales de 
primera ins.tancia. Posieriormen±e les queda 
el recurso de inlroducir apelación en segun
da instancia, y aún después de esío se puede 
recurrir al Tribunal Supremo. Los que han 
creado y formulado el derecho, han encon
trado la necesidad de oír varios crilerios a 
dis±iníos niveles para que la jus±icia sea me
jor impar±ida. Es cier±o que la jus±icia no 
debe ser impar±ida ±ardíameníe, pero iam
poco se puede a veces caminar con demasía-
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da prisa, a menos que se cambie el sistema 
institucional del país y se sustituya por airo 
nuevo que lleve consigo la abolición ±oral 
del derecho de propiedad. 

Una cosa curiosa es que quienes se con
sideran defensores de la libertad, ordinaria
mente niegan ese derecho a los que no es±án 
dentro de su partido o de su ideología. Tam
bién reclaman el derecho a defenderse, pero 
no lo reconocen en beneficio de aquellos a 
quienes adversan. 

Pareciera que se ±rata de dar a los prin
cipios de democracia, libertad y justicia un 
sen±ido eslric±amente percepiivo, es decir, 
sólo para recibir los beneficios que de ellos 
se derivan, pero nunca ejerci±arlos en favor 
de otros. 

Excelen±isimo Señor Presidente: en este 
primer año de labores, si algo ha podido ha
cer el Ins±i±uto Agrario de Nicaragua, que
remos ofrecérselo co1no confribución modes
ta pero muy leal a los programas de su 
brillante administración. Si algún mérito 
pudiera encontrarse a nuesfra lB.bor, perrní
faseme mencionar aquí, con sinceridad ver
dadera, que han sido la confianza y el es±í
mulo de Usted lo que nos ha ayudado a 
hacer lo que ahora podemos ofrecerle. 

Ouiero también hacer mención especial 
de mi agradecimien±o personal al Consejo 
Directivo del Instituto Agrario, que se ha 
identificado en forma sabia y pa±rió±ica con 
nuestra Ins±iiución para darle orientación y 
solidez. Hago extensivo este reconocimien
to al personal del Insti±uto, que se ha dado 
por entero al Sél'vicio del mismo sin esca±i
mar esfuerzos y trabajando con empeño en 
numerosas jornadas, las cuales han deman
dado verdadero espírifu de sacrificio. 

Agradecemos mucho el interés de la 
Agencia Inte1nacional para el Desarrollo, 
que nos ha proporcionado equipo mecaniza
do y transporte además de muchas distintas 
clases de cooperación en la preparación de 
nuestro personal. 

Deseamos hacer presente asimismo nues
tra graiifud al Banco Interamericano de 
Desarrollo, que desde el primer momento ha 
estado presente, dándonos el aporte de prés
tamos necesarios para el pago de técnicos. 
De igual manera hemos recibido cooperación 
±écnica del Gobierno Francés, que ±ambién 
agradecemos y de la Universidad de Wiscon
sin que nos ha hecho un donativo de ..... 

US$10,000.00 para pagar servw1os de técni
cos que eslán realizando es±udios sociológi
cos. 

Debemos mencionar también nuestra 
grafitud al Banco Nacional de Nicaragua, 
que nos ha financiado gran par±e de los re
querimientos de crédiio de las colonias. E 
igualm.en±e al Banco de América, que a pe
sar de ser una Ins±ilución privada también 
se ha solidarizado con el Gobierno abriéndo
nos las puer1as de sus facilidades crediticias 
para financiar par±e de nuestros programas 
de mecanización agrícola; y en es±a ±area del 
Instituto Agrario ha esiado solidario el Mi
nisterio de Agricul±ura, dándonos apoyo en 
la mayor medida de sus facul±ades. Reci
ban los Honorables Señor Ministro y Vice
Ministro de ese ramo, Miembros de nuestro 
Direciorio, el reconocimiento del que habla, 
por su valioso apor±e. También ha es±ado 
presen±e el concurso del Ministerio de Edu
cación Pública, Pumar, Hospital Bautista, 
Cári:tas, efe., que en forma altamen±e es±imu
lan±e nos han dado una excelenle contribu
ción. 

En el inicio de nuestras tareas recibimos 
el abrazo fraternal de un pueblo hermano 
como es el de Venezuela, que nos envió ±éc
n.icos de alfabetización para hacer un ensayo 
frucfífero, gracias a la gestión de nuestro 
gran amigo el Embajador de aquel país en 
Nicaragua, Docior Armando Rojas. 

Agradecemos al Consejo Directivo del 
Banco Cen:lral, en la persona del Presidenfe 
de es±a Instiiución, Doc±or Francisco Laínez, 
la oportuna acogida que dió a nues±ra solici
tud de celebrar en este espacioso y magnífi
co audiforio nuestras Jornadas Agrarias. 

Ha sido también sumamente valiosa y 
ú±il la ayuda del Ejército, que a ±ravés del 
servicio de la Acción Cívica Milifar nos ha 
abierio caminos, cons±ruído puentes, perfora
do pozos y colaborado en el mejoramiento 
de las colonias; porque nuesfro Ejército, ba
jo la dirección del General Anastasio Somo
za D., ha acogido con verdadero J?atrio±ismo 
e in±erés la nueva filosofía casirense de res
tablecer la paz en la guerra, mantener la paz 
en la paz y alentar el progreso en tiempos 
de guerra y de paz. 

Oue no nos fal±e leal±ad a la pa:lria, a la 
democracia, a la liber±ad y a la jusiicia, y 
que es±e sea el ideal de iodos los nicara
güenses. 
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